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Del siete al veinticinco de marzo de dos mil dieciocho, los partidos políticos y coaliciones presentaron ante 

el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca1, las solicitudes de 

registro a candidaturas para Concejalías de los Ayuntamientos que se rigen por el sistema de partidos 

políticos. El veinte de abril siguiente, se aprobaron las candidaturas por medio del acuerdo IEEPCOCG-

32/2018, por el que se registraron de forma supletoria las candidaturas a Concejalías de los Ayuntamientos.  

El veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, la solicitante promovió juicio ciudadano, en el cual solicita la 

facultad de atracción de esta Sala Superior. El dos de mayo siguiente se recibió en la Sala Superior el escrito 

de demanda y demás constancias, en esa misma fecha, mediante acuerdo de la Magistrada Presidenta se 

ordenó integrar y remitir el cuaderno de antecedentes 288/2018 a la Sala Regional Xalapa. El nueve de 

mayo siguiente, la Sala Regional Xalapa acordó solicitar el ejercicio de la facultad de atracción del presente 

asunto.   

Esta Sala Superior considera justificado el ejercicio de la facultad de atracción, pues se satisfacen los 

requisitos de importancia y trascendencia porque el conflicto estriba en armonizar la convivencia entre los 

principios de paridad de género, alternancia, reelección en la postulación de candidaturas. Esta Sala 

Superior estima que es procedente ejercer la facultad de atracción, pues el medio de impugnación de 

mérito constituirá la fijación de un criterio jurídico relevante para casos futuros pues abonará a los 



principios de certeza y seguridad jurídica y constituirá una herramienta útil para el dictado de sentencias a 

cargo de las distintas Salas de este Tribunal. 


